








El Instituto de Desarrollo Comercial convoca al concurso del diseño de un logotipo desti-
nado a ser la imagen corporativa del Boulevard de San Rafael Hipólito Yrigoyen.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

1. Titulo del Concurso:
 Boulevard San Rafael Busca su Logo.

2. Entidades Organizadoras:
• Instituto de Desarrollo Comercial (IDC)
• Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación.

3. Participantes:
Podrán participar todo profesional y/o estudios de diseño de la provincia de Mendoza.

4. Información e inscripción:
En Instituto de Desarrollo Comercial, en calle  Necochea 465, Ciudad de Mendoza. 
Tel. 0261-4204812 / 0261-4202786 en horario de 9:00 a 16:00 horas.
En Sede Asociación Boulevard San Rafael, en calle Hipólito Yrigoyen 1663, San Rafael.
Tel. 02627- 425022 / 02627 – 15530230 en horario de Lunes a Viernes de 10:00 a 12:00 horas.
E-mail: marcabsr@fundacionidc.org.ar

5.Recepción de trabajos: 
Inscripción: se hará desde las 9:00 horas del día Viernes 21 de mayo de 2010, hasta las 16:00 
horas del día Lunes 21 de junio de 2010. Se entregará trabajo realizado.
La recepción del trabajo se hará en el mismo lugar, horario y fecha indicados en el punto ante-
rior.

La recepción se cerrará indefectiblemente a las 16:00 horas del día Lunes 21 de junio de 2010 y 
no se aceptarán presentaciones con posterioridad a esa fecha y hora por ninguna razón.
Los concursantes que envíen sus propuestas por correo, deberán prever que las mismas lleguen 
dentro del plazo previsto, contando como fecha de recepción la que figura en el sello del correo. 
Estos despachos deberán hacerse por correo certificado con aviso de recepción y utilizando el 
seudónimo de la propuesta (colocar e-mail o teléfono afuera del envoltorio para enviar acuse de 
recibo).

6.Presentación de los trabajos:
Todas las indicaciones señaladas en este punto, tienen como objetivo garantizar la objetividad 
del trabajo del jurado y uniformar las propuestas para asegurar igualdad de oportunidades a 
todos los concursantes.

Las propuestas y sus envolturas, no deben tener leyendas, señales o indicación alguna que 
pueda permitir la identificación de su autor/es.

Se entregarán  2 sobres cerrados:
1-En un sobre se incorporará la presentación en cd/dvd y lo pertinente a la misma. Esta no 
contendrá nombre y apellido del concursante/s. Se colocará tanto en el cd/dvd como en el  
sobre cerrado del lado de afuera el seudónimo del concursante. 
2-En el segundo sobre se colocará una hoja con todos los datos personales del concursante y se 
agregará el seudónimo para saber a quien pertenece el trabajo entregado. Este sobre también 
será firmado del lado de afuera con el seudónimo.
Deberá colocarse una hoja de papel blanca con la siguiente información:
• Seudónimo
• Nombres y apellidos del/los participante
• Lugar y fecha de nacimiento
• Tipo y número de documento de identidad
• Copia de certificado analítico de título universitario
• Dirección (código postal) y teléfono – e-mail
• Una declaración jurada en la que el autor afirme que el diseño del trabajo que presenta es fruto 
del trabajo personal suyo y que los elementos que contiene han sido realizados por él o bajo su 
supervisión, así como que ese diseño no ha sido publicado con anterioridad. 
(Ver modelo, Pág. 7)

La cantidad de propuestas por participantes es de hasta tres opciones como máximo; cada uno 
con un seudónimo distinto lo que implica una recepción particular.
Cada diseño deberá ser original e inédito, y presentarse obligatoriamente de las formas sigu-
ientes:

FORMA  1: Logotipo versión color.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA  2: Logotipo versión escala de grises o blanco y negro.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA 3: Formato digital CD o DVD, archivo con logotipo versión color y archivo con logotipo 
versión escala de grises o blanco y negro, ambas versiones en formato gráfico vectorial desarrol-
lado con herramientas vectoriales. (.cdr - .ai – .fhd)

FORMA 4: Aplicaciones formatos poco convencionales.

FORMA 5: Presentación de Manual de Identidad Corporativa, ya que al ser una marca territorial 
y ser utilizada por varios comercios de la zona es necesario  saber específicamente como debe 
ser utilizado y realizado el logo.

Este Manual de identidad deberá  incluir:
a)Memoria descriptiva del sistema de Identidad.
b)Propuesta de Marca:
• Color
• Blanco y Negro
• Plano con grilla
c)Estrategia Cromática:
• Colores para fondos.
• Sistema de colores Institucionales.
d)Aplicaciones Básicas:
• Papel Carta
• Tarjetearía 
• Papeles Administrativos
e)Aplicaciones para Uso Publicitario:
• Pendones / Vía Publica / Mobiliario Urbano
• Pines
• Portadas de Carpetas
f ) Aplicaciones y usos No Permitidos.
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La marca en la que se deberá trabajar es la palabra “Boulevard San Rafael” ya que un grupo de 
comerciantes de la zona decidió que ese será el nombre que los representará por tener fuerza 
propia esas palabras.
Toda presentación que no diera cumplimiento a lo requerido en estas bases será desestimada 
automáticamente.

7. Ejecución: 
Para a la ejecución de los trabajos, podrá utilizarse técnicas diversas. Los diseños podrán ser 
verticales, horizontales, apaisados, etc.

8. Jurado: 
La selección estará a cargo de un jurado de 17 personas, constitutitas de la siguiente forma:

Instituto de Desarrollo Comercial                2 personas
Municipalidad de San Rafael                 2 personas
Universidad Nacional de Cuyo                 2 personas 
Universidad de Mendoza                 2 personas 
Universidad Champagnat                 2 personas
Universidad del Aconcagua                 2 personas   
Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael             2 personas
Asociación  Boulevard San Rafael                 2 personas
Especialista Invitado                  1 persona

Este jurado deberá elegir el mejor logo, propuesta que hará a su/s autor/es al  primer premio 
instituido. Además podrá escoger cuantos logos  estime merecedoras de Menciones, sin esta-
blecer, en este ultimo caso, un orden de prelación. Las selecciones se harán con la totalidad de 
las obras admitidas montadas. El jurado deberá reunirse dentro de los 7 días hábiles posteriores 
al cierre de recepción de propuestas para realizar a las selecciones antedichas, cuidando el 
estricto cumplimiento de estas bases, en concepto y forma.
La convocatoria del Jurado será automática, no siendo necesaria ninguna comunicación espe-
cial. El lugar y hora en que trabajará será dispuesto por el Instituto de Desarrollo Comercial o por 
la persona que él indique, en presencia de escribano público designado por el Instituto de 
Desarrollo Comercial. El Jurado dispondrá de 24 hs hábiles para cumplir su cometido. En caso de 
necesidad, este plazo podrá ser ampliado por el mencionado Instituto. Su trabajo será  ad 
honorem y quedará disuelto automáticamente.
Será admitida la libre discusión de los jurados entre sí, pero cada voto deberá ser emitido en 
secreto y por escrito y entregado al escribano designado, quien será responsable de la urna 

respectiva y de los escrutinios. En caso de empates, se procederá a una segunda votación 
secreta y escrita ente los trabajos empatados y, si aún subsistiera el empate, decidirá en defini-
tiva el Instituto de Desarrollo Comercial.
El veredicto del Jurado, o en su caso, Instituto de Desarrollo Comercial será inapelable y deberá 
ser contenido en un acta elaborada por el escribano designado. Esta acta deberá incluir también 
todos los pasos verificados por el notario, quien dará fe de que en todos ellos se ha dado 
cumplimiento estricto a lo dispuesto en estas bases.
El Jurado podrá sesionar con la presencia de dos tercios de sus miembros presentes como 
mínimo y sus decisiones serán válidas por mayoría simple.
Los miembros del Jurado no podrán participar del presente concurso y deberán inhibirse para 
actuar como tales si entre los participantes hubiera alguna persona a quién la una lazos de 
sangre o parentesco de primer grado, relación laboral o cualquier otra que, a juicio del Instituto 
de Desarrollo Comercial, implique una relación lo suficientemente directa como para dudar de 
su objetividad. Si por ocultar situaciones como la descripta se produjera alguna impugnación, la 
obra cuestionada podrá ser descalificada y separada del concurso. Casos de este tipo, serán 
resueltos por el Instituto de Desarrollo Comercial  y sus decisiones serán inapelables. 

10. Impugnaciones
 Para la presentación de impugnaciones deberá consignarse los datos completos de la persona 
que la realiza e incluir una indicación precisa de los motivos de la presentación. La misma tendrá 
que ser dirigida al Instituto de Desarrollo Comercial  mediante notificación fehaciente dentro 
del plazo de los 10 días corridos desde la fecha de elección por parte del Jurado. Quien realiza la 
impugnación debe aportar por escrito toda la evidencia necesaria para el análisis del caso, en el 
plazo de 5 días corridos desde la recepción de la impugnación por parte de este Instituto. 

11. Premio Único:
Los premios se entregarán a sus ganadores en acto público convocado a tal efecto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial, en fecha, lugar y hora que él determinará, siempre posterior al 
momento de vencimiento del plazo para presentar impugnaciones. El Concurso Boulevard San 
Rafael Busca su Logo, cuenta con estos premios:
• 1er.  PREMIO ADQUISICIÓN: $10.000 (diez mil pesos)
 • MENCIONES

12.  Propiedad:
El o los autores de la propuesta ganadora del primer premio percibirán por la cesión del trabajo 
y derechos de autor el monto establecido en el punto 11 de estas bases. El monto allí indicado 
incluye todo concepto inherente a la adquisición del trabajo y derechos de autor, no teniendo 

absolutamente nada más que reclamar por éstos ni por ningún otro concepto.
Quedan obligados a entregar el original del trabajo para imprimir, dentro del plazo que le fije el 
Instituto de Desarrollo Comercial. El o los autores de la propuesta ganadora deberán realizar de 
común acuerdo con el Instituto de Desarrollo Comercial, los ajustes necesarios para una mejor 
producción, el control y\o supervisión de la impresión. Todos los trabajos presentados podrán 
ser exhibidos por el Instituto de Desarrollo Comercial en la forma y lugares que estime adec-
uado para una mayor difusión del concurso.
La Propuesta ganadora podrá ser modificada por el jurado no cambiando la naturaleza del 
mismo.
 El Instituto de Desarrollo Comercial se reserva el derecho de mantener en su poder las obras 
presentadas, por un plazo de hasta 40 días contando  desde la fecha de pronunciamiento del 
jurado. Cumplido ese plazo, las obras serán devueltas a sus respectivos autores dentro de los 30 
días subsiguientes; después de esa fecha, termina toda responsabilidad de la Entidad Organiza-
dora con respecto al cuidado de los trabajos entregados a su custodia. Los trabajos distinguidos 
con el primer premio, quedan exceptuados de esto ya que se trata de premios adquisición, 
siendo por tanto propiedad definitiva del Instituto de Desarrollo Comercial.
 
13.  Varios
a. La sola presentación de un concursante implica el pleno conocimiento y aceptación total de 
estas bases.
b. Cualquier falencia, imprevisto, situación de excepción o diferendo será resuelto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial siendo sus fallos inapelables y de obligatorio cumplimiento por 
parte de los involucrados.

DECLARACION JURADA (modelo)

Declaro/mos que el diseño presentado es fruto de mi/nuestro trabajo personal y que los 
elementos usados han sido realizados por mi/nosotros y no ha sido presentado con anteriori-
dad en ninguna Entidad o Evento realizado.
Declaro/mos conocer y aceptar en su totalidad las bases del Concurso Boulevard San Rafael 
busca su Logo, organizado por el Instituto de Desarrollo Comercial.
 Esta presentación tiene carácter de Declaración Jurada

Nombre/s...........................................................................
Fecha...................................................................................
Nº  Documento/..............................................................

                                                                                                                       ...........................................
                       Firma/s



El Instituto de Desarrollo Comercial convoca al concurso del diseño de un logotipo desti-
nado a ser la imagen corporativa del Boulevard de San Rafael Hipólito Yrigoyen.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

1. Titulo del Concurso:
 Boulevard San Rafael Busca su Logo.

2. Entidades Organizadoras:
• Instituto de Desarrollo Comercial (IDC)
• Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación.

3. Participantes:
Podrán participar todo profesional y/o estudios de diseño de la provincia de Mendoza.

4. Información e inscripción:
En Instituto de Desarrollo Comercial, en calle  Necochea 465, Ciudad de Mendoza. 
Tel. 0261-4204812 / 0261-4202786 en horario de 9:00 a 16:00 horas.
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Tel. 02627- 425022 / 02627 – 15530230 en horario de Lunes a Viernes de 10:00 a 12:00 horas.
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5.Recepción de trabajos: 
Inscripción: se hará desde las 9:00 horas del día Viernes 21 de mayo de 2010, hasta las 16:00 
horas del día Lunes 21 de junio de 2010. Se entregará trabajo realizado.
La recepción del trabajo se hará en el mismo lugar, horario y fecha indicados en el punto ante-
rior.

La recepción se cerrará indefectiblemente a las 16:00 horas del día Lunes 21 de junio de 2010 y 
no se aceptarán presentaciones con posterioridad a esa fecha y hora por ninguna razón.
Los concursantes que envíen sus propuestas por correo, deberán prever que las mismas lleguen 
dentro del plazo previsto, contando como fecha de recepción la que figura en el sello del correo. 
Estos despachos deberán hacerse por correo certificado con aviso de recepción y utilizando el 
seudónimo de la propuesta (colocar e-mail o teléfono afuera del envoltorio para enviar acuse de 
recibo).

6.Presentación de los trabajos:
Todas las indicaciones señaladas en este punto, tienen como objetivo garantizar la objetividad 
del trabajo del jurado y uniformar las propuestas para asegurar igualdad de oportunidades a 
todos los concursantes.

Las propuestas y sus envolturas, no deben tener leyendas, señales o indicación alguna que 
pueda permitir la identificación de su autor/es.

Se entregarán  2 sobres cerrados:
1-En un sobre se incorporará la presentación en cd/dvd y lo pertinente a la misma. Esta no 
contendrá nombre y apellido del concursante/s. Se colocará tanto en el cd/dvd como en el  
sobre cerrado del lado de afuera el seudónimo del concursante. 
2-En el segundo sobre se colocará una hoja con todos los datos personales del concursante y se 
agregará el seudónimo para saber a quien pertenece el trabajo entregado. Este sobre también 
será firmado del lado de afuera con el seudónimo.
Deberá colocarse una hoja de papel blanca con la siguiente información:
• Seudónimo
• Nombres y apellidos del/los participante
• Lugar y fecha de nacimiento
• Tipo y número de documento de identidad
• Copia de certificado analítico de título universitario
• Dirección (código postal) y teléfono – e-mail
• Una declaración jurada en la que el autor afirme que el diseño del trabajo que presenta es fruto 
del trabajo personal suyo y que los elementos que contiene han sido realizados por él o bajo su 
supervisión, así como que ese diseño no ha sido publicado con anterioridad. 
(Ver modelo, Pág. 7)

La cantidad de propuestas por participantes es de hasta tres opciones como máximo; cada uno 
con un seudónimo distinto lo que implica una recepción particular.
Cada diseño deberá ser original e inédito, y presentarse obligatoriamente de las formas sigu-
ientes:

FORMA  1: Logotipo versión color.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA  2: Logotipo versión escala de grises o blanco y negro.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA 3: Formato digital CD o DVD, archivo con logotipo versión color y archivo con logotipo 
versión escala de grises o blanco y negro, ambas versiones en formato gráfico vectorial desarrol-
lado con herramientas vectoriales. (.cdr - .ai – .fhd)

FORMA 4: Aplicaciones formatos poco convencionales.

FORMA 5: Presentación de Manual de Identidad Corporativa, ya que al ser una marca territorial 
y ser utilizada por varios comercios de la zona es necesario  saber específicamente como debe 
ser utilizado y realizado el logo.

Este Manual de identidad deberá  incluir:
a)Memoria descriptiva del sistema de Identidad.
b)Propuesta de Marca:
• Color
• Blanco y Negro
• Plano con grilla
c)Estrategia Cromática:
• Colores para fondos.
• Sistema de colores Institucionales.
d)Aplicaciones Básicas:
• Papel Carta
• Tarjetearía 
• Papeles Administrativos
e)Aplicaciones para Uso Publicitario:
• Pendones / Vía Publica / Mobiliario Urbano
• Pines
• Portadas de Carpetas
f ) Aplicaciones y usos No Permitidos.

La marca en la que se deberá trabajar es la palabra “Boulevard San Rafael” ya que un grupo de 
comerciantes de la zona decidió que ese será el nombre que los representará por tener fuerza 
propia esas palabras.
Toda presentación que no diera cumplimiento a lo requerido en estas bases será desestimada 
automáticamente.

7. Ejecución: 
Para a la ejecución de los trabajos, podrá utilizarse técnicas diversas. Los diseños podrán ser 
verticales, horizontales, apaisados, etc.

8. Jurado: 
La selección estará a cargo de un jurado de 17 personas, constitutitas de la siguiente forma:

Instituto de Desarrollo Comercial                2 personas
Municipalidad de San Rafael                 2 personas
Universidad Nacional de Cuyo                 2 personas 
Universidad de Mendoza                 2 personas 
Universidad Champagnat                 2 personas
Universidad del Aconcagua                 2 personas   
Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael             2 personas
Asociación  Boulevard San Rafael                 2 personas
Especialista Invitado                  1 persona

Este jurado deberá elegir el mejor logo, propuesta que hará a su/s autor/es al  primer premio 
instituido. Además podrá escoger cuantos logos  estime merecedoras de Menciones, sin esta-
blecer, en este ultimo caso, un orden de prelación. Las selecciones se harán con la totalidad de 
las obras admitidas montadas. El jurado deberá reunirse dentro de los 7 días hábiles posteriores 
al cierre de recepción de propuestas para realizar a las selecciones antedichas, cuidando el 
estricto cumplimiento de estas bases, en concepto y forma.
La convocatoria del Jurado será automática, no siendo necesaria ninguna comunicación espe-
cial. El lugar y hora en que trabajará será dispuesto por el Instituto de Desarrollo Comercial o por 
la persona que él indique, en presencia de escribano público designado por el Instituto de 
Desarrollo Comercial. El Jurado dispondrá de 24 hs hábiles para cumplir su cometido. En caso de 
necesidad, este plazo podrá ser ampliado por el mencionado Instituto. Su trabajo será  ad 
honorem y quedará disuelto automáticamente.
Será admitida la libre discusión de los jurados entre sí, pero cada voto deberá ser emitido en 
secreto y por escrito y entregado al escribano designado, quien será responsable de la urna 
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respectiva y de los escrutinios. En caso de empates, se procederá a una segunda votación 
secreta y escrita ente los trabajos empatados y, si aún subsistiera el empate, decidirá en defini-
tiva el Instituto de Desarrollo Comercial.
El veredicto del Jurado, o en su caso, Instituto de Desarrollo Comercial será inapelable y deberá 
ser contenido en un acta elaborada por el escribano designado. Esta acta deberá incluir también 
todos los pasos verificados por el notario, quien dará fe de que en todos ellos se ha dado 
cumplimiento estricto a lo dispuesto en estas bases.
El Jurado podrá sesionar con la presencia de dos tercios de sus miembros presentes como 
mínimo y sus decisiones serán válidas por mayoría simple.
Los miembros del Jurado no podrán participar del presente concurso y deberán inhibirse para 
actuar como tales si entre los participantes hubiera alguna persona a quién la una lazos de 
sangre o parentesco de primer grado, relación laboral o cualquier otra que, a juicio del Instituto 
de Desarrollo Comercial, implique una relación lo suficientemente directa como para dudar de 
su objetividad. Si por ocultar situaciones como la descripta se produjera alguna impugnación, la 
obra cuestionada podrá ser descalificada y separada del concurso. Casos de este tipo, serán 
resueltos por el Instituto de Desarrollo Comercial  y sus decisiones serán inapelables. 

10. Impugnaciones
 Para la presentación de impugnaciones deberá consignarse los datos completos de la persona 
que la realiza e incluir una indicación precisa de los motivos de la presentación. La misma tendrá 
que ser dirigida al Instituto de Desarrollo Comercial  mediante notificación fehaciente dentro 
del plazo de los 10 días corridos desde la fecha de elección por parte del Jurado. Quien realiza la 
impugnación debe aportar por escrito toda la evidencia necesaria para el análisis del caso, en el 
plazo de 5 días corridos desde la recepción de la impugnación por parte de este Instituto. 

11. Premio Único:
Los premios se entregarán a sus ganadores en acto público convocado a tal efecto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial, en fecha, lugar y hora que él determinará, siempre posterior al 
momento de vencimiento del plazo para presentar impugnaciones. El Concurso Boulevard San 
Rafael Busca su Logo, cuenta con estos premios:
• 1er.  PREMIO ADQUISICIÓN: $10.000 (diez mil pesos)
 • MENCIONES

12.  Propiedad:
El o los autores de la propuesta ganadora del primer premio percibirán por la cesión del trabajo 
y derechos de autor el monto establecido en el punto 11 de estas bases. El monto allí indicado 
incluye todo concepto inherente a la adquisición del trabajo y derechos de autor, no teniendo 

absolutamente nada más que reclamar por éstos ni por ningún otro concepto.
Quedan obligados a entregar el original del trabajo para imprimir, dentro del plazo que le fije el 
Instituto de Desarrollo Comercial. El o los autores de la propuesta ganadora deberán realizar de 
común acuerdo con el Instituto de Desarrollo Comercial, los ajustes necesarios para una mejor 
producción, el control y\o supervisión de la impresión. Todos los trabajos presentados podrán 
ser exhibidos por el Instituto de Desarrollo Comercial en la forma y lugares que estime adec-
uado para una mayor difusión del concurso.
La Propuesta ganadora podrá ser modificada por el jurado no cambiando la naturaleza del 
mismo.
 El Instituto de Desarrollo Comercial se reserva el derecho de mantener en su poder las obras 
presentadas, por un plazo de hasta 40 días contando  desde la fecha de pronunciamiento del 
jurado. Cumplido ese plazo, las obras serán devueltas a sus respectivos autores dentro de los 30 
días subsiguientes; después de esa fecha, termina toda responsabilidad de la Entidad Organiza-
dora con respecto al cuidado de los trabajos entregados a su custodia. Los trabajos distinguidos 
con el primer premio, quedan exceptuados de esto ya que se trata de premios adquisición, 
siendo por tanto propiedad definitiva del Instituto de Desarrollo Comercial.
 
13.  Varios
a. La sola presentación de un concursante implica el pleno conocimiento y aceptación total de 
estas bases.
b. Cualquier falencia, imprevisto, situación de excepción o diferendo será resuelto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial siendo sus fallos inapelables y de obligatorio cumplimiento por 
parte de los involucrados.

DECLARACION JURADA (modelo)

Declaro/mos que el diseño presentado es fruto de mi/nuestro trabajo personal y que los 
elementos usados han sido realizados por mi/nosotros y no ha sido presentado con anteriori-
dad en ninguna Entidad o Evento realizado.
Declaro/mos conocer y aceptar en su totalidad las bases del Concurso Boulevard San Rafael 
busca su Logo, organizado por el Instituto de Desarrollo Comercial.
 Esta presentación tiene carácter de Declaración Jurada

Nombre/s...........................................................................
Fecha...................................................................................
Nº  Documento/..............................................................

                                                                                                                       ...........................................
                       Firma/s



El Instituto de Desarrollo Comercial convoca al concurso del diseño de un logotipo desti-
nado a ser la imagen corporativa del Boulevard de San Rafael Hipólito Yrigoyen.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

1. Titulo del Concurso:
 Boulevard San Rafael Busca su Logo.

2. Entidades Organizadoras:
• Instituto de Desarrollo Comercial (IDC)
• Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación.

3. Participantes:
Podrán participar todo profesional y/o estudios de diseño de la provincia de Mendoza.

4. Información e inscripción:
En Instituto de Desarrollo Comercial, en calle  Necochea 465, Ciudad de Mendoza. 
Tel. 0261-4204812 / 0261-4202786 en horario de 9:00 a 16:00 horas.
En Sede Asociación Boulevard San Rafael, en calle Hipólito Yrigoyen 1663, San Rafael.
Tel. 02627- 425022 / 02627 – 15530230 en horario de Lunes a Viernes de 10:00 a 12:00 horas.
E-mail: marcabsr@fundacionidc.org.ar

5.Recepción de trabajos: 
Inscripción: se hará desde las 9:00 horas del día Viernes 21 de mayo de 2010, hasta las 16:00 
horas del día Lunes 21 de junio de 2010. Se entregará trabajo realizado.
La recepción del trabajo se hará en el mismo lugar, horario y fecha indicados en el punto ante-
rior.

La recepción se cerrará indefectiblemente a las 16:00 horas del día Lunes 21 de junio de 2010 y 
no se aceptarán presentaciones con posterioridad a esa fecha y hora por ninguna razón.
Los concursantes que envíen sus propuestas por correo, deberán prever que las mismas lleguen 
dentro del plazo previsto, contando como fecha de recepción la que figura en el sello del correo. 
Estos despachos deberán hacerse por correo certificado con aviso de recepción y utilizando el 
seudónimo de la propuesta (colocar e-mail o teléfono afuera del envoltorio para enviar acuse de 
recibo).

6.Presentación de los trabajos:
Todas las indicaciones señaladas en este punto, tienen como objetivo garantizar la objetividad 
del trabajo del jurado y uniformar las propuestas para asegurar igualdad de oportunidades a 
todos los concursantes.

Las propuestas y sus envolturas, no deben tener leyendas, señales o indicación alguna que 
pueda permitir la identificación de su autor/es.

Se entregarán  2 sobres cerrados:
1-En un sobre se incorporará la presentación en cd/dvd y lo pertinente a la misma. Esta no 
contendrá nombre y apellido del concursante/s. Se colocará tanto en el cd/dvd como en el  
sobre cerrado del lado de afuera el seudónimo del concursante. 
2-En el segundo sobre se colocará una hoja con todos los datos personales del concursante y se 
agregará el seudónimo para saber a quien pertenece el trabajo entregado. Este sobre también 
será firmado del lado de afuera con el seudónimo.
Deberá colocarse una hoja de papel blanca con la siguiente información:
• Seudónimo
• Nombres y apellidos del/los participante
• Lugar y fecha de nacimiento
• Tipo y número de documento de identidad
• Copia de certificado analítico de título universitario
• Dirección (código postal) y teléfono – e-mail
• Una declaración jurada en la que el autor afirme que el diseño del trabajo que presenta es fruto 
del trabajo personal suyo y que los elementos que contiene han sido realizados por él o bajo su 
supervisión, así como que ese diseño no ha sido publicado con anterioridad. 
(Ver modelo, Pág. 7)

La cantidad de propuestas por participantes es de hasta tres opciones como máximo; cada uno 
con un seudónimo distinto lo que implica una recepción particular.
Cada diseño deberá ser original e inédito, y presentarse obligatoriamente de las formas sigu-
ientes:

FORMA  1: Logotipo versión color.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA  2: Logotipo versión escala de grises o blanco y negro.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA 3: Formato digital CD o DVD, archivo con logotipo versión color y archivo con logotipo 
versión escala de grises o blanco y negro, ambas versiones en formato gráfico vectorial desarrol-
lado con herramientas vectoriales. (.cdr - .ai – .fhd)

FORMA 4: Aplicaciones formatos poco convencionales.

FORMA 5: Presentación de Manual de Identidad Corporativa, ya que al ser una marca territorial 
y ser utilizada por varios comercios de la zona es necesario  saber específicamente como debe 
ser utilizado y realizado el logo.

Este Manual de identidad deberá  incluir:
a)Memoria descriptiva del sistema de Identidad.
b)Propuesta de Marca:
• Color
• Blanco y Negro
• Plano con grilla
c)Estrategia Cromática:
• Colores para fondos.
• Sistema de colores Institucionales.
d)Aplicaciones Básicas:
• Papel Carta
• Tarjetearía 
• Papeles Administrativos
e)Aplicaciones para Uso Publicitario:
• Pendones / Vía Publica / Mobiliario Urbano
• Pines
• Portadas de Carpetas
f ) Aplicaciones y usos No Permitidos.

La marca en la que se deberá trabajar es la palabra “Boulevard San Rafael” ya que un grupo de 
comerciantes de la zona decidió que ese será el nombre que los representará por tener fuerza 
propia esas palabras.
Toda presentación que no diera cumplimiento a lo requerido en estas bases será desestimada 
automáticamente.

7. Ejecución: 
Para a la ejecución de los trabajos, podrá utilizarse técnicas diversas. Los diseños podrán ser 
verticales, horizontales, apaisados, etc.

8. Jurado: 
La selección estará a cargo de un jurado de 17 personas, constitutitas de la siguiente forma:

Instituto de Desarrollo Comercial                2 personas
Municipalidad de San Rafael                 2 personas
Universidad Nacional de Cuyo                 2 personas 
Universidad de Mendoza                 2 personas 
Universidad Champagnat                 2 personas
Universidad del Aconcagua                 2 personas   
Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael             2 personas
Asociación  Boulevard San Rafael                 2 personas
Especialista Invitado                  1 persona

Este jurado deberá elegir el mejor logo, propuesta que hará a su/s autor/es al  primer premio 
instituido. Además podrá escoger cuantos logos  estime merecedoras de Menciones, sin esta-
blecer, en este ultimo caso, un orden de prelación. Las selecciones se harán con la totalidad de 
las obras admitidas montadas. El jurado deberá reunirse dentro de los 7 días hábiles posteriores 
al cierre de recepción de propuestas para realizar a las selecciones antedichas, cuidando el 
estricto cumplimiento de estas bases, en concepto y forma.
La convocatoria del Jurado será automática, no siendo necesaria ninguna comunicación espe-
cial. El lugar y hora en que trabajará será dispuesto por el Instituto de Desarrollo Comercial o por 
la persona que él indique, en presencia de escribano público designado por el Instituto de 
Desarrollo Comercial. El Jurado dispondrá de 24 hs hábiles para cumplir su cometido. En caso de 
necesidad, este plazo podrá ser ampliado por el mencionado Instituto. Su trabajo será  ad 
honorem y quedará disuelto automáticamente.
Será admitida la libre discusión de los jurados entre sí, pero cada voto deberá ser emitido en 
secreto y por escrito y entregado al escribano designado, quien será responsable de la urna 

respectiva y de los escrutinios. En caso de empates, se procederá a una segunda votación 
secreta y escrita ente los trabajos empatados y, si aún subsistiera el empate, decidirá en defini-
tiva el Instituto de Desarrollo Comercial.
El veredicto del Jurado, o en su caso, Instituto de Desarrollo Comercial será inapelable y deberá 
ser contenido en un acta elaborada por el escribano designado. Esta acta deberá incluir también 
todos los pasos verificados por el notario, quien dará fe de que en todos ellos se ha dado 
cumplimiento estricto a lo dispuesto en estas bases.
El Jurado podrá sesionar con la presencia de dos tercios de sus miembros presentes como 
mínimo y sus decisiones serán válidas por mayoría simple.
Los miembros del Jurado no podrán participar del presente concurso y deberán inhibirse para 
actuar como tales si entre los participantes hubiera alguna persona a quién la una lazos de 
sangre o parentesco de primer grado, relación laboral o cualquier otra que, a juicio del Instituto 
de Desarrollo Comercial, implique una relación lo suficientemente directa como para dudar de 
su objetividad. Si por ocultar situaciones como la descripta se produjera alguna impugnación, la 
obra cuestionada podrá ser descalificada y separada del concurso. Casos de este tipo, serán 
resueltos por el Instituto de Desarrollo Comercial  y sus decisiones serán inapelables. 

10. Impugnaciones
 Para la presentación de impugnaciones deberá consignarse los datos completos de la persona 
que la realiza e incluir una indicación precisa de los motivos de la presentación. La misma tendrá 
que ser dirigida al Instituto de Desarrollo Comercial  mediante notificación fehaciente dentro 
del plazo de los 10 días corridos desde la fecha de elección por parte del Jurado. Quien realiza la 
impugnación debe aportar por escrito toda la evidencia necesaria para el análisis del caso, en el 
plazo de 5 días corridos desde la recepción de la impugnación por parte de este Instituto. 

11. Premio Único:
Los premios se entregarán a sus ganadores en acto público convocado a tal efecto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial, en fecha, lugar y hora que él determinará, siempre posterior al 
momento de vencimiento del plazo para presentar impugnaciones. El Concurso Boulevard San 
Rafael Busca su Logo, cuenta con estos premios:
• 1er.  PREMIO ADQUISICIÓN: $10.000 (diez mil pesos)
 • MENCIONES

12.  Propiedad:
El o los autores de la propuesta ganadora del primer premio percibirán por la cesión del trabajo 
y derechos de autor el monto establecido en el punto 11 de estas bases. El monto allí indicado 
incluye todo concepto inherente a la adquisición del trabajo y derechos de autor, no teniendo 
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absolutamente nada más que reclamar por éstos ni por ningún otro concepto.
Quedan obligados a entregar el original del trabajo para imprimir, dentro del plazo que le fije el 
Instituto de Desarrollo Comercial. El o los autores de la propuesta ganadora deberán realizar de 
común acuerdo con el Instituto de Desarrollo Comercial, los ajustes necesarios para una mejor 
producción, el control y\o supervisión de la impresión. Todos los trabajos presentados podrán 
ser exhibidos por el Instituto de Desarrollo Comercial en la forma y lugares que estime adec-
uado para una mayor difusión del concurso.
La Propuesta ganadora podrá ser modificada por el jurado no cambiando la naturaleza del 
mismo.
 El Instituto de Desarrollo Comercial se reserva el derecho de mantener en su poder las obras 
presentadas, por un plazo de hasta 40 días contando  desde la fecha de pronunciamiento del 
jurado. Cumplido ese plazo, las obras serán devueltas a sus respectivos autores dentro de los 30 
días subsiguientes; después de esa fecha, termina toda responsabilidad de la Entidad Organiza-
dora con respecto al cuidado de los trabajos entregados a su custodia. Los trabajos distinguidos 
con el primer premio, quedan exceptuados de esto ya que se trata de premios adquisición, 
siendo por tanto propiedad definitiva del Instituto de Desarrollo Comercial.
 
13.  Varios
a. La sola presentación de un concursante implica el pleno conocimiento y aceptación total de 
estas bases.
b. Cualquier falencia, imprevisto, situación de excepción o diferendo será resuelto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial siendo sus fallos inapelables y de obligatorio cumplimiento por 
parte de los involucrados.

DECLARACION JURADA (modelo)

Declaro/mos que el diseño presentado es fruto de mi/nuestro trabajo personal y que los 
elementos usados han sido realizados por mi/nosotros y no ha sido presentado con anteriori-
dad en ninguna Entidad o Evento realizado.
Declaro/mos conocer y aceptar en su totalidad las bases del Concurso Boulevard San Rafael 
busca su Logo, organizado por el Instituto de Desarrollo Comercial.
 Esta presentación tiene carácter de Declaración Jurada

Nombre/s...........................................................................
Fecha...................................................................................
Nº  Documento/..............................................................

                                                                                                                       ...........................................
                       Firma/s



El Instituto de Desarrollo Comercial convoca al concurso del diseño de un logotipo desti-
nado a ser la imagen corporativa del Boulevard de San Rafael Hipólito Yrigoyen.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

1. Titulo del Concurso:
 Boulevard San Rafael Busca su Logo.

2. Entidades Organizadoras:
• Instituto de Desarrollo Comercial (IDC)
• Ministerio de Producción, Tecnología e Innovación.

3. Participantes:
Podrán participar todo profesional y/o estudios de diseño de la provincia de Mendoza.

4. Información e inscripción:
En Instituto de Desarrollo Comercial, en calle  Necochea 465, Ciudad de Mendoza. 
Tel. 0261-4204812 / 0261-4202786 en horario de 9:00 a 16:00 horas.
En Sede Asociación Boulevard San Rafael, en calle Hipólito Yrigoyen 1663, San Rafael.
Tel. 02627- 425022 / 02627 – 15530230 en horario de Lunes a Viernes de 10:00 a 12:00 horas.
E-mail: marcabsr@fundacionidc.org.ar

5.Recepción de trabajos: 
Inscripción: se hará desde las 9:00 horas del día Viernes 21 de mayo de 2010, hasta las 16:00 
horas del día Lunes 21 de junio de 2010. Se entregará trabajo realizado.
La recepción del trabajo se hará en el mismo lugar, horario y fecha indicados en el punto ante-
rior.

La recepción se cerrará indefectiblemente a las 16:00 horas del día Lunes 21 de junio de 2010 y 
no se aceptarán presentaciones con posterioridad a esa fecha y hora por ninguna razón.
Los concursantes que envíen sus propuestas por correo, deberán prever que las mismas lleguen 
dentro del plazo previsto, contando como fecha de recepción la que figura en el sello del correo. 
Estos despachos deberán hacerse por correo certificado con aviso de recepción y utilizando el 
seudónimo de la propuesta (colocar e-mail o teléfono afuera del envoltorio para enviar acuse de 
recibo).

6.Presentación de los trabajos:
Todas las indicaciones señaladas en este punto, tienen como objetivo garantizar la objetividad 
del trabajo del jurado y uniformar las propuestas para asegurar igualdad de oportunidades a 
todos los concursantes.

Las propuestas y sus envolturas, no deben tener leyendas, señales o indicación alguna que 
pueda permitir la identificación de su autor/es.

Se entregarán  2 sobres cerrados:
1-En un sobre se incorporará la presentación en cd/dvd y lo pertinente a la misma. Esta no 
contendrá nombre y apellido del concursante/s. Se colocará tanto en el cd/dvd como en el  
sobre cerrado del lado de afuera el seudónimo del concursante. 
2-En el segundo sobre se colocará una hoja con todos los datos personales del concursante y se 
agregará el seudónimo para saber a quien pertenece el trabajo entregado. Este sobre también 
será firmado del lado de afuera con el seudónimo.
Deberá colocarse una hoja de papel blanca con la siguiente información:
• Seudónimo
• Nombres y apellidos del/los participante
• Lugar y fecha de nacimiento
• Tipo y número de documento de identidad
• Copia de certificado analítico de título universitario
• Dirección (código postal) y teléfono – e-mail
• Una declaración jurada en la que el autor afirme que el diseño del trabajo que presenta es fruto 
del trabajo personal suyo y que los elementos que contiene han sido realizados por él o bajo su 
supervisión, así como que ese diseño no ha sido publicado con anterioridad. 
(Ver modelo, Pág. 7)

La cantidad de propuestas por participantes es de hasta tres opciones como máximo; cada uno 
con un seudónimo distinto lo que implica una recepción particular.
Cada diseño deberá ser original e inédito, y presentarse obligatoriamente de las formas sigu-
ientes:

FORMA  1: Logotipo versión color.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA  2: Logotipo versión escala de grises o blanco y negro.
• Papel Ilustración brillante, formato A3 de 300 gr.
• Impresión en los siguientes 3 tamaños de manera centrada y en formato vertical: 2x2, 4x4, 8x8 
centímetros (sin que esto implique que el aspecto del logotipo deba ser cuadrado) 

FORMA 3: Formato digital CD o DVD, archivo con logotipo versión color y archivo con logotipo 
versión escala de grises o blanco y negro, ambas versiones en formato gráfico vectorial desarrol-
lado con herramientas vectoriales. (.cdr - .ai – .fhd)

FORMA 4: Aplicaciones formatos poco convencionales.

FORMA 5: Presentación de Manual de Identidad Corporativa, ya que al ser una marca territorial 
y ser utilizada por varios comercios de la zona es necesario  saber específicamente como debe 
ser utilizado y realizado el logo.

Este Manual de identidad deberá  incluir:
a)Memoria descriptiva del sistema de Identidad.
b)Propuesta de Marca:
• Color
• Blanco y Negro
• Plano con grilla
c)Estrategia Cromática:
• Colores para fondos.
• Sistema de colores Institucionales.
d)Aplicaciones Básicas:
• Papel Carta
• Tarjetearía 
• Papeles Administrativos
e)Aplicaciones para Uso Publicitario:
• Pendones / Vía Publica / Mobiliario Urbano
• Pines
• Portadas de Carpetas
f ) Aplicaciones y usos No Permitidos.

La marca en la que se deberá trabajar es la palabra “Boulevard San Rafael” ya que un grupo de 
comerciantes de la zona decidió que ese será el nombre que los representará por tener fuerza 
propia esas palabras.
Toda presentación que no diera cumplimiento a lo requerido en estas bases será desestimada 
automáticamente.

7. Ejecución: 
Para a la ejecución de los trabajos, podrá utilizarse técnicas diversas. Los diseños podrán ser 
verticales, horizontales, apaisados, etc.

8. Jurado: 
La selección estará a cargo de un jurado de 17 personas, constitutitas de la siguiente forma:

Instituto de Desarrollo Comercial                2 personas
Municipalidad de San Rafael                 2 personas
Universidad Nacional de Cuyo                 2 personas 
Universidad de Mendoza                 2 personas 
Universidad Champagnat                 2 personas
Universidad del Aconcagua                 2 personas   
Cámara de Comercio, Industria y Agropecuaria de San Rafael             2 personas
Asociación  Boulevard San Rafael                 2 personas
Especialista Invitado                  1 persona

Este jurado deberá elegir el mejor logo, propuesta que hará a su/s autor/es al  primer premio 
instituido. Además podrá escoger cuantos logos  estime merecedoras de Menciones, sin esta-
blecer, en este ultimo caso, un orden de prelación. Las selecciones se harán con la totalidad de 
las obras admitidas montadas. El jurado deberá reunirse dentro de los 7 días hábiles posteriores 
al cierre de recepción de propuestas para realizar a las selecciones antedichas, cuidando el 
estricto cumplimiento de estas bases, en concepto y forma.
La convocatoria del Jurado será automática, no siendo necesaria ninguna comunicación espe-
cial. El lugar y hora en que trabajará será dispuesto por el Instituto de Desarrollo Comercial o por 
la persona que él indique, en presencia de escribano público designado por el Instituto de 
Desarrollo Comercial. El Jurado dispondrá de 24 hs hábiles para cumplir su cometido. En caso de 
necesidad, este plazo podrá ser ampliado por el mencionado Instituto. Su trabajo será  ad 
honorem y quedará disuelto automáticamente.
Será admitida la libre discusión de los jurados entre sí, pero cada voto deberá ser emitido en 
secreto y por escrito y entregado al escribano designado, quien será responsable de la urna 

respectiva y de los escrutinios. En caso de empates, se procederá a una segunda votación 
secreta y escrita ente los trabajos empatados y, si aún subsistiera el empate, decidirá en defini-
tiva el Instituto de Desarrollo Comercial.
El veredicto del Jurado, o en su caso, Instituto de Desarrollo Comercial será inapelable y deberá 
ser contenido en un acta elaborada por el escribano designado. Esta acta deberá incluir también 
todos los pasos verificados por el notario, quien dará fe de que en todos ellos se ha dado 
cumplimiento estricto a lo dispuesto en estas bases.
El Jurado podrá sesionar con la presencia de dos tercios de sus miembros presentes como 
mínimo y sus decisiones serán válidas por mayoría simple.
Los miembros del Jurado no podrán participar del presente concurso y deberán inhibirse para 
actuar como tales si entre los participantes hubiera alguna persona a quién la una lazos de 
sangre o parentesco de primer grado, relación laboral o cualquier otra que, a juicio del Instituto 
de Desarrollo Comercial, implique una relación lo suficientemente directa como para dudar de 
su objetividad. Si por ocultar situaciones como la descripta se produjera alguna impugnación, la 
obra cuestionada podrá ser descalificada y separada del concurso. Casos de este tipo, serán 
resueltos por el Instituto de Desarrollo Comercial  y sus decisiones serán inapelables. 

10. Impugnaciones
 Para la presentación de impugnaciones deberá consignarse los datos completos de la persona 
que la realiza e incluir una indicación precisa de los motivos de la presentación. La misma tendrá 
que ser dirigida al Instituto de Desarrollo Comercial  mediante notificación fehaciente dentro 
del plazo de los 10 días corridos desde la fecha de elección por parte del Jurado. Quien realiza la 
impugnación debe aportar por escrito toda la evidencia necesaria para el análisis del caso, en el 
plazo de 5 días corridos desde la recepción de la impugnación por parte de este Instituto. 

11. Premio Único:
Los premios se entregarán a sus ganadores en acto público convocado a tal efecto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial, en fecha, lugar y hora que él determinará, siempre posterior al 
momento de vencimiento del plazo para presentar impugnaciones. El Concurso Boulevard San 
Rafael Busca su Logo, cuenta con estos premios:
• 1er.  PREMIO ADQUISICIÓN: $10.000 (diez mil pesos)
 • MENCIONES

12.  Propiedad:
El o los autores de la propuesta ganadora del primer premio percibirán por la cesión del trabajo 
y derechos de autor el monto establecido en el punto 11 de estas bases. El monto allí indicado 
incluye todo concepto inherente a la adquisición del trabajo y derechos de autor, no teniendo 

absolutamente nada más que reclamar por éstos ni por ningún otro concepto.
Quedan obligados a entregar el original del trabajo para imprimir, dentro del plazo que le fije el 
Instituto de Desarrollo Comercial. El o los autores de la propuesta ganadora deberán realizar de 
común acuerdo con el Instituto de Desarrollo Comercial, los ajustes necesarios para una mejor 
producción, el control y\o supervisión de la impresión. Todos los trabajos presentados podrán 
ser exhibidos por el Instituto de Desarrollo Comercial en la forma y lugares que estime adec-
uado para una mayor difusión del concurso.
La Propuesta ganadora podrá ser modificada por el jurado no cambiando la naturaleza del 
mismo.
 El Instituto de Desarrollo Comercial se reserva el derecho de mantener en su poder las obras 
presentadas, por un plazo de hasta 40 días contando  desde la fecha de pronunciamiento del 
jurado. Cumplido ese plazo, las obras serán devueltas a sus respectivos autores dentro de los 30 
días subsiguientes; después de esa fecha, termina toda responsabilidad de la Entidad Organiza-
dora con respecto al cuidado de los trabajos entregados a su custodia. Los trabajos distinguidos 
con el primer premio, quedan exceptuados de esto ya que se trata de premios adquisición, 
siendo por tanto propiedad definitiva del Instituto de Desarrollo Comercial.
 
13.  Varios
a. La sola presentación de un concursante implica el pleno conocimiento y aceptación total de 
estas bases.
b. Cualquier falencia, imprevisto, situación de excepción o diferendo será resuelto por el Insti-
tuto de Desarrollo Comercial siendo sus fallos inapelables y de obligatorio cumplimiento por 
parte de los involucrados.
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BASES
“Boulevard San Rafael busca su Logo”

DECLARACION JURADA (modelo)

Declaro/mos que el diseño presentado es fruto de mi/nuestro trabajo personal y que los 
elementos usados han sido realizados por mi/nosotros y no ha sido presentado con anteriori-
dad en ninguna Entidad o Evento realizado.
Declaro/mos conocer y aceptar en su totalidad las bases del Concurso Boulevard San Rafael 
busca su Logo, organizado por el Instituto de Desarrollo Comercial.
 Esta presentación tiene carácter de Declaración Jurada

Nombre/s...........................................................................
Fecha...................................................................................
Nº  Documento/..............................................................

                                                                                                                       ...........................................
                       Firma/s


